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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), (2) de marzo dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia: Auto No. 369 
Proceso:      Ejecutivo.  
Ejecutante:  AUTOFINANCIERA COLOMBIA S.A. 
Ejecutado:  SOREL LOAIZA MARIN, INGRY LINED VELASQUEZ CASTAÑEDA Y 
CRISTHIAN PERDOMO CUEVAS.  
Radicado:    76-520-41-89-001-2017-00931-00 
 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, mediante escrito anterior, la parte actora 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento 

de las medidas cautelares.  

Uno de los modos de extinguir las obligaciones es el pago, es decir por la prestación 

y cancelación de lo debido o adeudado. El artículo 1649 del Código Civil Colombiano 

en su Inciso 2º señala que el pago total de la deuda comprende no solo el capital, 

sino los intereses e indemnizaciones que se deban. 

Ante el carácter de las normas aducidas se allanan al caso sub- lite, por cuanto el 

pago de la totalidad de lo adeudado a la parte ejecutante da lugar a la terminación 

del presente proceso incluyendo intereses y las costas procesales; en consecuencia, 

también se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares y el  archivo de las 

diligencias. 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 461, inciso primero, del Código general 

del proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, de conformidad 

con el artículo 461 del Código de General del Proceso, por pago total de la 

obligación, incluyendo intereses y costas del proceso.   

.                 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares impuestas en el 

presente asunto y las cuales hacen alusión a: 

 el embargo y secuestro del bien mueble correspondiente al vehículo 

automotor marca RENAULT placa:QGV891, de propiedad de SOROEL 

LOAIZA MARÍN (C.C.9.729.846) inscrito en la secretaria de transito de Cali. 

 Embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentran consignadas 

y /o depositadas en cuentas de ahorro, corriente ,CDT,CDAT y cualquier otro 

título negociable que  pueda corresponder a los demandados 

SOROELLOAIZAMARÍN(C.C.9.729.846),  INGRY LINED VELASQUEZ 

CASTAÑEDA (C.C.29.137.384) y CRISTHIAN PERDOMO CUEVAS 

(C.C.3.070.645) ,en las siguientes entidades financieras: BANCOAGRARIO, 
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BANCOAVVILLAS, BANCOCAJASOCIAL, BANCOBBVACOLOMBIA, 

BANCOCITIBANKCOLOMBIA, BANCOCOLPATRIA ,BANCODAVIVIENDA, 

BANCODEBOGOTÁ,BANCODEOCCIDENTE,BANCOGNBSUDAMERIS, 

BANCOPOPULAR, BANCOCORPBANCA, BANCOOMEVA, BANCOW, 

BANCOPICHINCHA, BANCOFALABELLA. En consecuencia líbrese los oficios 

correspondientes.  

TERCERO:.Efectuados los anteriores ordenamientos ARCHIVESE  el expediente 

una vez anotado en los libros radicadores correspondientes.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
 

Firmado Por: 
 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  
JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 
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